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Al finalizar la Capacitación los asistentes
conocerán el adecuado registro de los cambios
implementados en el Módulo de
Programación Multianual período 2018 - 2020,
en concordancia a la normatividad vigente.

OBJETIVO



NORMATIVIDAD
DIRECTIVA N° 001-2017-EF/50.01

• Mayor articulación entre las prioridades de gobierno, la gestión macroeconómica y la gestión
presupuestaria.

• Establece una Asignación Presupuestaria Multianual por un periodo de tres años, al cual se
sujeta la programación de gastos.

• Incorpora en la Asignación Presupuestaria Multianual una estimación del uso de los saldos de
balance.

• Establece una mayor predictibilidad a las entidades para la gestión de los recursos en un
horizonte de tres años.

• Amplía el tiempo disponible y predeterminación para presentar la información para la
discusión de las propuestas de la entidad.

• Identificación de proyectos de inversión que las entidades del Gobierno Nacional ejecutarán
directamente o mediante transferencias en el marco del Sistema Nacional de Programación
Multianual y Gestión de Inversiones, orientados al cierre de brechas de infraestructura o de
acceso de servicios públicos.

• Revisión del gasto de las entidades, con el fin identificar posibles incrementos en eficiencia o
iniciativas no prioritarias, que permita liberar recursos para financiar iniciativas de alta
prioridad.



MÓDULO DE PROGRAMACIÓN 
MULTIANUAL  (PERÍODO 2018 – 2020)

GOBIERNOS LOCALES



CAMBIOS EN EL MÓDULO DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL 

1. Asignación de Techos para los 3 años para la Fuente de Financiamiento Recursos
Ordinarios , información que no puede modificar la Entidad.

2. Asignación de Techos para los 3 años para la Fuente de Financiamiento Recursos
Determinados en los Rubros 07. FONCOMUN y 18. Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta
de Aduanas y Participaciones, la Entidad debe registrar el monto correspondiente al Saldo
de Balance.

3. Incorporación del monto a usar del Saldo de Balance como Asignación, en las fuentes de
financiamiento y rubros diferentes a 07. FONCOMUN y 18. Canon y Sobrecanon,
Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones y los Recursos Ordinarios.

4. Habilitación de la partida de Ingresos del Saldo de Balance para registrar el monto
consignado en la Asignación Presupuestal.

5. Programación de Intervenciones que no son PIPS dentro de los Gastos de Capital como
Proyectos de Inversión.

6. Control de las Estructuras Funcionales de acuerdo a los Niveles de Gobierno, ejemplo
función 01. Legislativa sólo para uso del Congreso de la República.



ACCESO AL MÓDULO DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL PERÍODO 2018 - 2020

• Ingresar utilizando el mismo usuario y clave de la emisión de formatos del PIA año 2017.

• Si no cuenta con los datos, generar ticket para mesa de ayuda solicitando credenciales de acceso.

MPYYYYYY   MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
MDYYYYYY   MUNICIPALIDAD DISTRITAL

Donde: YYYYYY Código SIAF



MÓDULO DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL PERÍODO 2018 – 2020 :   DISTRITAL

• Funcionalidad y opciones similares a las utilizadas en los procesos del año anterior consolidados 
en un solo menú.



CREACIÓN DE FINALIDADES 

1: Presionar botón crear, 2: identificar la Categoría Presupuestal e ingresar nombre, evitar duplicados.
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CREACIÓN DE FINALIDADES 

• Seleccionando la Finalidad se procederá a guardar los cambios



PRESELECCIÓN DE CÓDIGOS PRESUPUESTARIOS

• Para seleccionar códigos de Proyecto, Actividad, Acción de Inversión, Obra o Finalidad que van a
ser utilizados en el proceso y que no han sido registrados en las estructuras programáticas y
metas hasta el año actual, debe Ingresar a cada clasificador y seleccionarlas para poder
utilizarlos durante el registro en el sistema.



PRESELECCIÓN DE CÓDIGOS PRESUPUESTARIOS

• Se selecciona marcando el proyecto para utilizarlos durante el registro en el sistema.



PRIORIZACIÓN E IDENTIFICACIÓN DEL ESTADO DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN

• Para priorizar e identificar los Proyectos de Inversión, seleccionaremos en Detalle de Proyectos el
Proyecto a Modificar y dando clic en Modificar se podrán Programar los Proyectos de Inversión.



PRIORIZACIÓN E IDENTIFICACIÓN DEL ESTADO DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN

• La programación de los Proyectos de Inversión podrá realizarse sólo en aquellos proyectos
priorizados, que tengan identificado el estado de ejecución y saldo con respecto al costo del
proyecto (Banco del Invierte.Pe)



DISTRIBUCIÓN DE LA ASIGNACIÓN 

• La Asignación corresponde a los 3 años. Recursos Ordinarios está bloqueado para modificar.

• Los Rubros 07. FONCOMUN y 18. Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y
Participaciones, pueden modificarse sólo para incorporar el monto a usar del Saldo de Balance.

• El monto de las otras Fuentes de Financiamiento y Rubros corresponde a la Programación
Multianual registrada el año anterior.



DISTRIBUCIÓN DE LA ASIGNACIÓN:  RECURSOS ORDINARIOS 

• La asignación viene clasificada por Conceptos de Transferencia para los 3 años, la Entidad no lo
puede modificar.



DISTRIBUCIÓN DE LA ASIGNACIÓN:  FONCOMUN 

• El monto de la modificación se genera automáticamente como Saldo de Balance, en el concepto 
12 y partida del Ingreso correspondiente 1.9.1.1.1.1. 



DISTRIBUCIÓN DE LA ASIGNACIÓN: CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS,
RENTA DE ADUANAS Y PARTIC.

• El monto de la modificación se genera automáticamente como Saldo de Balance, en el concepto
12 y partida del Ingreso correspondiente 1.9.1.1.1.1.



PROGRAMACIÓN DE INGRESOS

• La pantalla principal permitirá ver las fuentes y rubros por conceptos de ingreso permitiendo
seleccionar la cadena a programar.



PROGRAMACIÓN DE INGRESOS

• Al seleccionar un rubro, aparecerá la pantalla de programación con una ventana inferior de
totales para consultar la asignación por rubros y sus conceptos de transferencia, además cuanto
está programado y el saldo, año por año.



REGISTRO DE CADENAS PROGRAMÁTICAS Y FUNCIONALES

• La información del PIM 2017 + la Programación Multianual 2018-2019 está pre-cargada, sin
embargo puede agregar más Cadenas Programáticas dependiendo de la Categoría Presupuestal
(CP): Programas Presupuestales., Acciones Centrales (AC) o APNOP.

• Seleccionar la Categoría Presupuestal, dar clic en el botón crear cadena, elige posteriormente si la
cadena a crear corresponde a producto/actividad (AC ó APNOP) o Proyecto.



REGISTRO DE CADENAS PROGRAMÁTICAS Y FUNCIONALES DE PROYECTOS

• En el caso de Proyectos de Programas Presupuestales (Seleccionar en Proyecto), debe
seleccionar el Programa Presupuestal, el proyecto previamente priorizado y la Estructura
Funcional correspondiente al Programa Presupuestal. Para el caso de AC y APNOP , la
Estructura Funcional depende del Sector y las funciones que realiza la Entidad.

Seleccionar Proyecto



REGISTRO DE CADENAS PROGRAMÁTICAS Y FUNCIONALES

• Al seleccionar Producto Predeterminado aparecerá el formulario de Búsqueda de Cadenas
Programáticas y Funcionales que permitirá seleccionar el Programa Presupuestal y seleccionar con
un Chek la Cadena Programática y Funcional, con dicha información se guardan los cambios
realizados.

Seleccionar Producto Predeterminado

Marcar con Chek



REGISTRO DE CADENAS PROGRAMÁTICAS Y FUNCIONALES DE PROYECTOS 
GENÉRICOS

• Para las Entidades no incorporadas al Invierte.Pe, la selección de Proyectos Genéricos viene con
Estructura Funcional predeterminada en cualquiera de las 3 categorías presupuestarias :
Programas Presupuestales., AC y APNOP según corresponda. Ejemplo: Los proyectos viales están
asociados solo a los Programas Presupuestales del MTC.



PROGRAMACIÓN DE GASTOS 

• Para ingresar la programación, primero debe seleccionar la cadena programática y funcional,
registrar y/o actualizar los datos de la meta presupuestal e ingresar a la pantalla de gastos a
nivel de especifica.

• La pantalla permite copiar información de un año a otro permitiendo actualizar el año 2020
para luego corregir los datos de acuerdo a la asignación.



PROGRAMACIÓN DE GASTOS 

• La pantalla permite copiar información de un año a otro permitiendo actualizar el año 2020
para luego corregir los datos de acuerdo a la asignación.



PROGRAMACIÓN DE GASTOS

• Aparece la programación por Rubro, Concepto de Transferencia, Especifica del Gasto y las celdas 
año por año. 

• En la parte inferior una ventana de totales para consultar la asignación por rubros, conceptos de 
transferencia, la programación acumulada y el saldo, año por año.



• La pantalla mostrará la asignación por fuentes y rubros, la programación de Ingresos y Gastos
para los 3 años y una serie de validaciones en las cadenas programadas que se mostrarán en la
parte inferior, datos que pueden exportarse a un archivo Excel.

CIERRE DE LA PROGRAMACIÓN MULTIANUAL DE LA MUNICIPALIDAD



GRACIAS POR LA 
ATENCIÓN PRESTADA 

Área de Capacitación
Ministerio de Economía y Finanzas


